Manual de Convivencia

1

Manual de Convivencia

Escuela Básica F-280

“Juan Wacquez Mourfin”

[image: image1.jpg]



2009

Índice

	1.
	Introducción…………………………………………………………………….


	2

	2.
	Organigrama…………………………………………………………………….

2.1 Autoridades Educacionales…………………………………………………………………………

2.2 Docentes Establecimiento…………………………………………………………………………..

2.3 Auxiliares de Servicio………………………………………………………………………………….

2.4 Paradocente………………………………………………………………………………………………..
	3

3

3

3

    3



	3.
	Preliminares……………………………………………………………………..

3.1 Ubicación……………………………………………………………………………………………………..

3.2 Jornadas………………………………………………………………………………………………………

3.3 Organización……………………………………………………………………………………………….


	4

4

4

4

	4.
	Decretos, Planes y Programas: Evaluación…………………………..


	4

	5

6
	Docentes Directivos…………………………………………………………..

5.1 Director……………………………………………………………………………………………………….

5.2 Profesor en Función UTP…………………………………………………………………………….

EGE…………………………………………………………………………………………………………………….
	5

5

6


	7
	Docentes: Función Administrativa y Educativa……………………..

6.1 Profesores Jefes de Curso………………………………………………………………………….

6.1.1 Administrativas……………………………………………………………………………………………..

6.1.2 Educativas……………………………………………………………………………………………………..

6.2 Profesor de Turno……………………………………………………………………………………….

6.3 Profesor de Subsector………………………………………………………………………………..

6.4 Educador de Párvulo…………………………………………………………………………………..

6.5 Profesor Asesor del Centro General de Padres………………………………………….


	7

7

7

8

9

10

11

11

	8
	Personal de Servicio Complementario………………………………….

7.1 Auxiliar de Servicios Menores…………………………………………………………………….
	12

12


1. Introducción

Reglamento de Convivencia Interno es el ordenador de las normas técnicas, administrativas  y de convivencia que regulan la estructura, vinculaciones, derechos y deberes de los distintos estamentos del establecimiento educacional, con la finalidad expresa de mejorar con equidad la calidad en el proceso educativo.

El Reglamento de Convivencia Interno debe ser concordante con los principios, valores, criterios y finalidades que inspiran y conducen la acción educativa, contempladas en el Proyecto Educativo

Visión:


La escuela “Juan Wocquéz Mourfin” F-280 aspira a ser un lugar de acogida, estudios, formación y recreación.

   Con un equipo de gestión capaz de ejercer liderazgo, consiguiendo el respeto de los alumnos y alumnas y colaboración del cuerpo docente, quienes se comprometerán con los aprendizajes de sus alumnos, mediante metodologías innovadoras, actividades participativas, siendo responsables de sus resultados.

   Con padres y apoderados participativos, los cuales no cuentan con un lugar exclusivo para sus reuniones, pero si con todas las facilidades para compartir anhelos, inquietudes y las más altas expectativas en bien de sus hijos e hijas.

   Con una comunidad educativa integrada por: La dirección, profesores, alumnos, apoderados, asistentes de educación y redes de apoyo, las cuales contribuirán con un esfuerzo mancomunado para hacer de la unidad educativa un lugar grato con la plena participación logrando optimizar, mejorar y elevar los niveles de logro en su aprendizaje.

Misión:


La escuela “Juan Wacquéz Mourfin” F-280, perteneciente a la educación municipalizada de la comuna de Valparaíso, pretende hacer de la unidad educativa un lugar para aprender haciendo, donde se recibirán niñas, niños y adolescentes que deseen ingresar a ella,. Donde podrán encontrar una educación personalizada por la gran diversidad de alumnos en cuanto a rendimiento y comportamiento.

   Padres y apoderados trabajando cooperativamente para formar personas con valores firmes y capaces de entregarlos al resto de la familia.

2. Organigrama

2.1 Autoridades Educacionales

Presidente de la República

: Sra. Michelle Bachelet Jeria

Ministro de Educación

: Sra. Mónica Jiménez de la Jara

Secretario Ministerial


: Sr. Fernando Pérez Barrera

Director Provincial


: Sr. Luis Bunney Tunnaca

Alcalde Valparaíso


: Sr. Jorge Castro Muñoz

Gerente General de la Corporación
: Sr. Rodrigo Jarufe Fuentes 

Jefe del Área Educación

: Sr. René Pérez Oporto

Supervisor Dirección Educacional
: Sra. Ximena Venegas

Directora Establecimiento

: Sra. Agustina Gaete Castañeda

Jefe Unidad Técnico Pedagógico
: Sra. Liliana Barrías Tornería

2.2 Docentes Establecimiento

· Sr. Carlos Alcayaga Mesa

· Sra. Katherine Denis Arriagada Saavedra  
· Sra. María del Pilar Balladares Vega
· Sra. Liliana Barrías Tornería
· Sra. Norma Cortéz Concha (Educadora de Párvulos)
· Srta. Gabriela González Contreras
· Srta. Magaly González Mendoza
· Sra. Mercedes Jamett Riveros
· Sr. José Martínez Arancibia
· Sr. Alfonso Torres Villar
· Sra. Rosa Johanka Uribe Vidal
· Sra. Gladys Vallejos Illanes
· Talleristas:

· Sra. Andrea Verdugo Moreno

2.3 Asistentes de Educación

· Sr. Hernán Fuentes Navea

· Sra. Eugenia Saavedra Vargas

3. Preliminares

3.1 Ubicación

La Escuela Básica F-280 “Juan Wacquez Mourfin” está ubicada en Cuesta Colorada 1600, Cerro Ramaditas

3.2 Jornadas

El trabajo se desarrolla en JEC (Jornada Escolar Completa) de 1º a 8º año básico

3.3 Organización

Pertenece a la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Valparaíso.

4. Decretos, Planes y Programas: Evaluación

	Nivel


	Cursos
	Planes y Programas
	Decreto de Evaluación

	NB 1
	1º y 2º
	Decreto 625/03
	511/96

	NB 2
	3º y 4º
	Decreto 625/03
	511/96

	NB 3
	5º
	Decreto 220/99
	511/96

	NB 4
	6º
	Decreto 81/2000
	511/96

	NB 5
	7º
	Decreto 481/2000
	511/96

	NB 6
	8º
	Decreto 92/2002
	511/96


Analizado Manual de Convivencia del establecimiento educacional, basado en la Constitución Política de la República de Chile (artículos 1º, 4º y 19º); articulo Nº 2.320 y siguientes del Código Civil; el Decreto Nº 313/72 que reglamenta el Seguro Escolar y sus modificaciones; la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (Ley 18.962 de 1990), el Estatuto Docente (Ley Nº 19.070 de 1991 y su Reglamento); la Ley Nº 19.532 de 1997 que crea el Régimen de Jornada Escolar Completa Diurna y su Reglamento; el Código del Trabajo (Ley 18.620 de 1987); la Declaración de los Derechos del Niño (Convención celebrada en Ginebra en 1989 y ratificada por Chile en 1990); las Conclusiones y Compromisos adquiridos en marzo de 2001 por representantes de los principales actores del sistema educacional; Cenfax 05/11/2001 de Jefe de División General que reitera instrucciones sobre la devolución de alumnos a sus casas; el Proyecto Educativo Institucional del establecimiento; y en los Decretos de Evaluación y Promoción Escolar vigentes, puedo informar lo siguiente:

5. Docentes Directivos

5.1 Director

Rol y Funciones: El director es el jefe del establecimiento, responsable de dirigir, organizar, coordinar, supervisar y evaluar el trabajo de sus distintos organismos, de manera que funcionen armónicamente.

En el ejercicio de sus roles actuará de acuerdo con los principios de las ciencias de la educación, las normas legales y las disposiciones del proyecto educativo y del reglamento interno de la unidad a su cargo.

En el cumplimiento de sus funciones deberá tener siempre presente que la función del establecimiento es EDUCAR. Por lo tanto toda su energía y capacidad tendrán que dirigirse a cumplir en la mejor forma posible dicha función fundamental. 

Le corresponden las siguientes atribuciones:

5.1.1 Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la administración educacional, teniendo siempre presente que la principal función de nuestra unidad educativa es EDUCAR y FORMAR, la que prevalece sobre la administrativa u otra, en cualquier momento y lugar.

5.1.2 Determinar como equipo los objetivos propios de nuestra escuela, designando tareas y responsabilidades insertas en el PEI

5.1.3 Coordinar y monitorear las tareas y responsabilidades de las personas a su cargo.

5.1.4 Proponer la estructura organizativa, técnica y pedagógica de las UE

5.1.5 Favorecer un ambiente educativo, agradable y solidario para logar los objetivos del plantel

5.1.6 Presidir los diferentes consejos (administrativos, técnicos) y delegar funciones cuando corresponda

5.1.7 Cumplir con las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del establecimiento.

5.1.8 Cumplir con las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales

5.1.9 Entregar a las autoridades competentes del Ministerio de Educación las actas, estadísticas y otros documentos que sean requeridos, conforme a las reglamentación y legislación vigente

5.1.10 Aplicar las medidas necesarias para facilitar las supervisiones e inspecciones que practique el Ministerio de Educación a través de sus diferentes departamentos

5.1.11 Asesorar en Centro General de Padres y Apoderados del establecimiento de acuerdo al Decreto Nº 565

5.1.12 Representar a la escuela F-280 ante la comunidad

5.1.13 Entregar a la CORMUVAL informes ordinarios y toda documentación que le sea requerida por el organismo administrativo

5.1.14 Informar oportunamente a las autoridades corporizadas respecto de las necesidades surgidas en el establecimiento, que entorpezcan el normal funcionamiento.

5.1.15 Supervisar el adecuado uso del leccionario (notas, nº de horas, unidades, contenidos) en los diferentes subsectores; además de asistencia, matricula altas y bajas.

5.2 Profesor en Función UTP

    La unidad técnico pedagógica es el organismo encargado de coordinar, asesorar y evaluar las funciones docente técnico-pedagógica que se dan en el establecimiento, tales como: Orientación educacional y vocacional, planificación curricular, supervisión, evaluación del aprendizaje y otras análogas.

      Tiene como finalidad facilitar el logro de los objetivos educacionales, optimizar el desarrollo de los procesos técnico-pedagógico y constituirse en el principal soporte técnico que lidera los cambios y las acciones de mejoramiento al interior de la unidad educativa. 

Es el docente responsable de asesorar al director y de la programación, supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades curriculares, especialmente de las referidas al PEI. 

Funciones del Jefe de la unidad Técnico-Pedagógica:

5.2.1 Programar, organizar supervisar y evaluar las actividades correspondientes al proceso de enseñanza y aprendizaje

5.2.2 Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar. Procurando optimizar permanentemente el proceso de enseñanza y aprendizaje

5.2.3 Propiciar la aplicación de los programas de estudio de las diferentes subsectores

5.2.4 Asesorar al director en el proceso de elaboración del plan de las actividades curriculares de la UE

5.2.5 Asesorar y supervisar a los docentes en la organización, planificación y aplicación en la organización de los planes y programas de estudio

5.2.6 Programar, coordinar y monitorear las diferentes actividades de colaboración de acuerdo con lo programado a comienzo de año, en conjunto con el Consejo de Profesores

5.2.7 Velar por el perfeccionamiento docente

5.2.8 Dirigir los consejos técnicos que le competen

5.2.9 Revisar los libros de clase

5.2.10 Motivar para la innovación pedagógica

5.2.11 Colaborar con la planificación escolar, distribución de los alumnos por curso  y docentes por subsectores

5.2.12 Confeccionar el horario e clases, acorde con la dirección de la escuela, propendiendo a un mejor desarrollo de la enseñanza y el aprendizaje.

5.2.13 Liderar la elaboración del proyecto educativo.

6.-Grupo EGE

Este grupo esta formado por el director, jefe de UTP y un grupo de docentes de cada ciclo, educadora de párvulos y educadora diferencial.

Su función será programar, planificar y evaluar diversas actividades inherentes al quehacer educativo a realizar en el establecimiento.

Tareas EGE

6.1 
Diseñar la programación de los encuentros.

6.2 
Organizar y Asesorar los grupos de trabajo

6.3 Reunirse con todos los profesores para entrega las orientaciones pertinentes al trabajo

6.4 Redactar las conclusiones finales de los temas tratados y darlas a conocer en la jornada de trabajo siguiente.

6.5  Crear condiciones favorables entre los docentes para el perfeccionamiento

6.6 Velar por el cumplimiento de los acuerdos tomados en los diferentes consejos.

7. Docentes: Función Administrativa y Educativa

7.1 Profesores Jefes De Curso

Es el profesor que en cumplimento de su función es responsable de la labor pedagógica y de orientación del curso. Es el principal educador después de la familia

Funciones del Profesor de Curso:

7.1.1 Administrativas

Presentar los permisos administrativos con anticipación

Hacer llegar la licencias medicas en forma oportuna al director o profesor del turno

Atender apoderados el día y hora estipulada por el docente

Es deber de todos los docentes mantener un ambiente armónico, sin palabras descorteses que dificulten la buena convivencia

Cautelar la integridad física de los alumnos durante su permanencia en la escuela

Vigilar el comportamiento, especialmente el de sus alumnos, en todo momento.

Verificar que los alumnos no estén solos en la sala de clases, por ausencia temporal del profesor de algún subsector

Cuidar el mobiliario de su sala , piso, paredes, material didáctico, aseo y orden del aula

Solucionar casos de indisciplina, avalados por la Dirección y el reglamento de los alumnos

Mantener la calma frente a sus alumnos y alumnas evitando cualquier castigo físico, psicológico o enviarlo fuera de la sala de clases

Comprobar toda anotación negativa en hoja, y conversar con el alumno involucrado

Anotar en el libro de clases las entrevistas con los apoderados y la firma de éstos

Controlar y hacer salir a cada alumno de la sala de clases u otra dependencia, como sala de computación, biblioteca o sala multiuso, al termino de cada hora de clases

Cumplir con el numero de horas de permanencia en la escuela, según su contrato

Ser puntual en la llegada a la escuela y la sala de clases

Tener una actitud de respeto hacia los alumnos apoderados

Firmar el libro de clases en las horas de clases hechas y el libro de asistencia al llegar y ausentarse de la UE

Completar el libro de clases en lo referente a subvenciones al termino de la segunda hora de clases

Registrar la asistencia, atrasos y justificativos de los alumnos

Comprobar que la calificaciones de los alumnos en los diferentes subsectores estén el libro de clases, y las firmas de los profesores correspondientes

Llevar un registro de la observaciones y entrevistas con los alumnos y apoderados

Realizar en forma oportuna el Panorama de su curso, el plan anual y el de contenido

Revisar diariamente el libro de clases, al final de cada jornada, en cuanto a  asistencia de alumnos, firmas de los profesores de subsectores, y contenidos, evitando borrones

Revisar datos de los alumnos en el registro escolar

Reemplazar a un profesor ausente cuando sea necesario

Coordinar las reuniones de padres y apoderados establecidas en el cronograma del establecimiento

Guardar discreción

7.1.2 Educativas

Planificar, junto con el jefe de UTP el proceso de orientación educacional

Organizar , supervisar y evaluar las actividades especificas del consejo de curso

Con el jefe de UTP velar por al calidad del proceso de enseñanza y de aprendizaje en el ámbito del curso

Informar a los padres y apoderados de la situación pedagógica y conductual de cada alumno a su cargo

Asumir las funciones de orientador cada vez que corresponda

Formar a los alumnos en su integridad, instándolos a participar en actividades extra-programáticas

Formar hábitos de puntualidad para la hora de su llegada, asistencia a toda actividad a la que se comprometa

Fomentar la práctica de los valores de nuestro proyecto educativo

Preocuparse que después de del toque del timbre ningún alumno quede fuera del aula

8.2 Profesor de Turno

Revisar antes de iniciar cada jornada que la escuela este en condiciones optimas para iniciar las actividades.

Iniciar la jornada con la recepción de los alumnos

Formar al alumnado en el patio, para entregar las recomendaciones del día; y al finalizar la jornada hacer la segunda formación hasta al salida

Vigilar y controlar juegos, así como la disciplina del alumnado durante los recreos, en el patio y bancas.

Supervisar toque de timbre a la hora correspondiente

Disponer el rápido traslado del alumno accidentado al centro asistencial que corresponda

Anotar en el libro de crónicas lo ocurrido durante la jornada de permanencia en la UE de los alumnos

Reemplazar a la directora cuando proceda

Vigilar patio, salas y entrada a la escuela

Solicitar la presencia del auxiliar en caso de emergencia

Asumir y determinar con criterio, en caso de accidente; el profesor jefe tomará la decisión

Llegar diez (10) minutos antes de la jornada

Tener a cargo, y preparar acto inicial de los días lunes  

Controlar el toque del timbre al inicio de la jornada de recreo

Revisar la limpieza de salas, patios y baños, además de las dependencias de la escuela

Cumplir en forma optima y responsable su turno

Vigilar que los alumnos no ocasionen desórdenes a la salida de la escuela

73 Profesor de Subsector

Informar a los alumnos de la red de contenidos a tratar durante el año

Desarrollar metodologías de trabajo acorde con el grupo de curso

Evaluar a los alumnos de acuerdo a sus avances: si es necesario, aplicar pruebas diferidas

Desarrollar contenidos acordes al nivel , dejando escrito clases a clase

Participar en actividades que se desarrollan en la UE

Integrar comisiones y participar en las actividades asignadas

Poner en conocimiento del profesor jefe de los problemas de rendimiento y disciplina que tuviese en el desarrollo del currículo de su subsector

Mantener autonomía en el ejercicio del subsector, condición que también debe ser respetada por el resto de sus colegas

Impedir la salida de los alumnos fuera del aula, salvo emergencias

Informar a los alumnos las anotaciones del libro, indicando fecha y sanción

Cuidar la integridad física de los alumnos

Firmar la hora de clases efectuada, registrando contenido y evaluación correspondiente

Registrar salida de los alumnos (libro auxiliar)

Entregar oportunamente las calificaciones, previamente acordadas en cada semestre

Exigir una presentación optima en las pruebas y trabajos escritos

Realizar pruebas y pedir trabajos a los alumnos en fechas establecidas para no fomentar la irresponsabilidad

Aconsejar a los alumnos a guardar todas las pruebas, para que sirvan de guía para los posteriores

Pedir justificativo cuando un alumno no se presente a una prueba fijada

Cooperar con turnos

74 Educador de Párvulos

Ser puntual en la hora de llegada para la recepción de los párvulos

Planificar las actividades de los planes y programas correspondientes a cada nivel

Participar en los consejos de profesores

Mantener un trato afable, cordial y respetuoso

Ornamentar su sala de clases

Acatar normas administrativas

Mantener su libro al día, planificación y asistencia

Despachar a los párvulos a la hora estipulada

Mantener orden y limpieza de en la sala de clases, para fomentar habitos de higiene

Pesquisar posibles problemas de aprendizaje, u otras dificultades

Coordinar entrevistas con apoderados para comunicar avances de los párvulos

Firmar hora de ingreso y salida del establecimiento

Participar en actividades programadas al interior de la UE

75 Profesor Asesor del Centro General de Padres

Dirigir  y asesorar el centro general de padres

Planificar, organizar y desarrollar actividades a realizar durante el año, para ser aprobadas por la dirección y consejo de profesores

Cautelar que las actividades para reunir fondos no tengan carácter de obligatorio ni excluyente

Dar a conocer a la asamblea el balance mensual

Tener una comisión revisora de cuentas, después de cada actividad

Entregar citaciones con dos (2) días de anticipación

Convocar a elecciones para elegir nueva directiva, bajo al dirección del TRICEL nombrado en asamblea

Solicitar la asistencia a reunión, a lo menos de un (1) delegado por curso

8 Personal de Servicio Complementario

81Auxiliar de Servicios Menores

7.1.1 Cumplir con el horario estipulado en su contrato

7.1.2 Informar sobre su hora de colación

7.1.3 Mantener el orden y limpieza de todo el UE, cumpliendo con las actividades encomendadas

7.1.4 Firmar hora de entrada y salida de la UE

7.1.5 Cumplir función de portería

7.1.6 Informar sobre cualquier anormalidad

7.1.7 Preocuparse de juegos y jardines

Anexo: Compromiso de los Apoderados con el Manual

Señor apoderado:

Es de gran importancia que usted tome conocimiento y apruebe el manual de convivencia, redactado por todos los integrantes de la comunidad educativa, cuyo principal objetivo es formar personas con principios y valores

Estos principios y valores que deseamos inculcar y desarrollar en niños y niñas serán posibles con su apoyo, porque ustedes son el pilar de sus hijos

Señor apoderado, cuando usted firme el compromiso, adjunto a este manal, usted se compromete a cumplir las normas establecidas

Normas Generales

1. Hábitos de: responsabilidad, puntualidad, honradez, aseo y presentación personal

2. Valores: amor a: la patria, familia , escuela, a sus pares: respeto, solidaridad

Los padres y apoderados deben tener en claro sobre la intervención en el proceso educativo y de aprendizaje de sus hijos e hijas.

A. Deberes del Apoderado

1. Que el alumno cumpla con lo establecido

2. Preocuparse de la puntualidad: al tercer atraso, usted deberá presentarse con él en la UE

3. Presentación personal: ordenado, limpio. Varones: corte de pelo regular, limpio, sin tintura, aros ni tatuajes u otra moda: damas: pelo ordenado, sin tinturas, ojala tomado con cintas de colores (solo blanco y azul), no usar aros, tatuajes u otra moda que no se ajuste a los convenidos. Todo alumno con pediculosis será citado con su apoderado, para que realice la limpieza del pelo y así evitar un foco de propagación

4. Revisar diariamente los cuadernos y agenda; es la comunicación diaria entre usted y el profesor, debe firmarla

5. Respetar el horario de atención de los docentes o solicitar entrevista

6. Participar y colaborar en las actividades cívico/culturales de la escuela

7. Asumir los compromisos adquiridos libremente

8. Comprometerse con el quehacer educativo

9. Asumir responsablemente el valor por daños y perjuicios que su hijo o hija ocasione a los bienes materiales o a terceros

10. Cumplir con las reuniones de sub-centros u otras citaciones en horarios previamente establecidos

11. Los alumnos deben ser retirados del establecimiento en el horario de salida u otro convenido, ya que no hay personas para cuidarlos: usted es el responsable si se retrasa en retirarlo

12. Sancionar al alumno si corresponde, sin perjudicar lo que el alumno esta comprometido en la escuela

13. Reforzar periódicamente los hábitos y valores entregados en la escuela

B. Derechos del Apoderado

1. Ser escuchado por el profesor, usando el conducto regular, previo aviso de la entrevista

2. Recibir información oral o escrita de todas las actividades de la escuela (rendimiento y conducta del alumno)

3. Ayudar para que la escuela entregue una educación de calidad y con equidad

C. Deberes de los Alumnos

1. El alumno deberá mantener una actitud de respeto hacia sus iguales, docentes , auxiliares, manipuladoras y apoderados.

2. Cumplir responsablemente con sus deberes escolares (tareas, trabajos, talleres) y actos cívico culturales

3. Ser responsable con lo que se compromete

4. Participar en todo lo relacionado con las actividades de la escuela

5. Ser recatado en su comportamiento, vestimenta, lenguaje y en cualquier acto que atente contra la morar y buenas costumbres

6. Cuidar su integridad física y la de los demás

7. Presentarse en forma óptima a clases y actos oficiales

8. Recordar que su padre / apoderado debe justificar las inasistencias por escrito  o personalmente cuando corresponda

9. Proteger y cuidar el medio ambiente (aseo de entrada, entorno y jardines existentes en la escuela)

10. Portar agenda o un cuaderno de comunicaciones; de no tenerlo, será motivo de una amonestación (anotación al libro de clases)

11. Copiar comunicaciones y devolverlas firmadas al otro día

12. Mostrar un buen comportamiento dentro y fuera de la escuela, por respeto al uniforme e insignia que los identifica.

13. Los alumnos deben abstenerse de traer objetos de valor (joyas, radios, celulares y otros elementos ajenos a la labor escolar)

14. No portar elementos corto punzantes que sean peligro para ellos y la comunidad.

15. La escuela no responderá por perdidas ni hurtos de ninguna especie, ya mencionada.

16. Los varones deben usar el pelo corto y las damas el pelo ordenado.

17. Los alumnos deben permanecer dentro del establecimiento, durante todo el periodo de clases, les esta estrictamente prohibido salir de la unidad educativa.

18. Ningún alumno/ a podrá retirarse de la escuela, fuera del horario normal, en caso de ser necesario lo podrá hacer solo si el apoderado lo retira personalmente y quedará registrado en el libro de salidas.

19. Evitar juegos bruscos, peleas y bromas mal intencionadas. 

20. Cuidar los servicios higiénicos y otros espacios como desagües para que no tapen.

21. Mantener sus sitios de trabajo y recreación en buen estado de orden y limpieza.

Todas las normas establecidas son con el propósito de lograr una óptima convivencia escolar, entre niños, niñas y comunidad en general.

D. Derechos de los Alumnos

1. Los alumnos podrán rendir como máximo 2 pruebas diarias, avisadas con 2 días de anticipación

2. Los alumnos deben entregar pruebas corregidas con un máximo de 10 días después de rendidas

3. En caso de accidente debe recibir los primero auxilios en la escuela informar al profesor jefe, para su posterior envío a la posta, comunicando al apoderado lo mas rápido que fuera posible

4. El profesor de turno y auxiliar siempre están vigilando durante los recreos para proteger la integridad física de cada uno: cualquier juego o comportamiento indebido debe ser comunicado a las personas antes señaladas

5. Los alumnos de 5º a 8º deben conocer las anotaciones del libro y firmarlas; mientras que los de 1º a 4º debe conocerlas el apoderado

6. Pueden solicitar una anotación positiva si corresponde por el buen comportamiento, por participación en actos culturales, deportivos, etc.

7. Deben ser escuchados por cualquier profesor, ante cualquier anomalía 

8. Sus recreos serán respetados

9. Recibirán educación de calidad pero ellos deben ser el principal actor

10. Tienen derecho a una escuela limpia, acogedora y ellos deben cooperar

11. El aula debe ser el lugar más agradable, ordenado: se debe cuidar en el crecer y aprender

12. No recibir sansociones que ofendan su dignidad.

13. Acceder a beneficios proporcionados por redes de apoyo

Seños apoderado:

Recuerde que usted es nuestro apoyo para poder llevar a cabo nuestra labor.

Si nosotros exigimos y usted también, fortaleceremos la enseñanza

E. Sanciones de los Alumnos

1. Amonestación verbal (tomar conciencia del hecho)

2. Amonestación en el libro de clases (dejar constancia)

3. Entrevista con padres o apoderados (faltas leves y graves)

4. Suspensión temporal de clases, la cual será convenida entre el profesor jefe y la dirección de la escuela

La  última medida será facultad de la dirección del establecimiento.

F.  Estudio situación de  Matrícula del alumno (a)

La escuela se reserva el derecho de estudiar los casos en que los alumnos  presenten conductas tales como: 

1. Adulterar notas, justificativos o comunicaciones.

2. Destrozar objetos o mobiliario de la escuela

3. Rayar paredes o mobiliario con faltas graves a la moral y buenas costumbres.

4. Tener mala conducta reiterada, ocasionar desorden en la calle. (lanzar piedras, u otros)

5. Mostrar un lenguaje soez, robos, incumplimiento reiterado de los deberes escolares

6. Atrasos e inasistencias reiteradas y no justificados.

7. Riñas y actos vandálicos, fuera y dentro de la escuela

8. Faltas al respeto a docentes, personal de servicio, apoderados y vecinos.

9. A la salida de clases, los alumnos deben marcharse a sus hogares y no quedarse fuera de la escuela conversando, jugando o cometiendo desmanes.

10. El apoderado irrespetuoso, agresivo, etc. deberá ser reemplazado por otra persona de su confianza, para no perjudicar al alumno

Señor apoderado:

Le pedimos encarecidamente que conserve y lea cuantas veces desee el manual, para evitar posteriores malos entendidos.

Tanto el apoderado como el alumno, al firmar, se comprometen a cumplir cada una de sus partes y aceptar las normas y sanciones antes expuestas.
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